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I. Introducción 

En el fallo de la Cámara en lo Criminal de Primera Nominación de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca al que acompaña este comentario, se analiza uno de los elementos constitutivos de la figura penal del estelionato, a saber, la venta de un bien ajeno como propio.

Los rasgos característicos que presenta el caso y los matices que rodean al mismo, habilitan abordar su estudio desde distintas ópticas.

En esta presentación realizaré una apretada síntesis de la evolución histórica del delito de estelionato en la legislación nacional y las razones que motivaron que el silencio —relativo a la ocultación de la situación jurídica del bien— hubiere estado incorporado en el texto, luego derogado, del inc. 9° del art. 173 del Cód. Penal; y cómo, la posterior modificación de la norma, al no mencionar el silencio como medio comisivo, generó en doctrina y jurisprudencia un efecto pendular al momento de considerar al silencio como constitutivo de ardid o engaño suficiente para consumar este tipo específico de estafa.

Por otra parte, analizaré diversas opiniones esbozadas respecto a la conducta típica de vender, cuando el objeto del estelionato recae sobre bienes registrables, ya sean automotores —como sucede en el presente caso— o inmuebles.

Finalizaré con una breve conclusión en la que identificaré una cuestión que no ha sido tratada por el Tribunal, relativa a la falta de precisión de la acusación en cuanto a la descripción de la conducta por la cual fuera llevado a juicio el imputado.

II. El fallo 

La Cámara en lo Criminal de Primera Nominación de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, en fecha 14 de Noviembre de 2005, absolvió a Luis Rafael Villagra como autor del delito de estelionato.

El requerimiento de citación a juicio enrostró al nombrado Villagra el hecho ocurrido en fecha 4 de Abril de 2004, en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, quien a través de la utilización de un ardid realizó la venta como propio de un automóvil —perteneciente a la Sra. Hebe Isabel Rodríguez— marca Fiat, modelo 1.3 CL, dominio VKJ-809, al precio de $2500 a favor del señor Juan José Pinta quien en ese acto abonó la suma de $400 y el saldo a los treinta días de realizada la operación, habiendo sido calificada la conducta en el tipo penal previsto en el art. 173 inc. 9 del Código Penal —estelionato—.

El Tribunal absolvió al imputado en el entendimiento que el comprador, al momento de realizar la operación y recibir el Título Automotor, conocía perfectamente que el vehículo se encontraba inscripto a nombre de otra persona distinta del acusado no habiéndosele siquiera exhibido otra documentación que pudiera haberlo inducido a engaño.

III. Evolución histórica de la figura de estelionato 

Para los romanos, Estelión es el nombre dado a un animal que, puesto bajo los rayos de sol, toma múltiples colores, lo que sugirió a los romanos identificar con el nombre de stellionatus a aquellos delitos que fluctúan entre el hurto y la falsedad.

Se ha dicho que "el que hipoteca o enajena una cosa debe declarar si está ya gravada con hipoteca y cuando falta fraudulentamente a esta prescripción, se hace culpable del delito de estelionato, exponiéndose a una persecución criminal si por causa de ello se perjudica el adquirente o el nuevo acreedor hipotecario" (1).

En nuestro derecho penal, el tipo de estelionato ha sido introducido por Tejedor y tiene sus antecedentes en los Códigos de Perú de 1862 (art. 348) y España de 1848 (art. 455).

El inc. 9° del art. 173 del Cód. Penal (según ley 11.179 —Adla, 1920-1940, 85—) sancionaba al que "vendiere o gravare como bienes libres, los que fueren litigiosos o estuvieren embargados o gravados; y el que vendiere, gravare o arrendare como propios, bienes ajenos".

La ley 17.567 (Adla, XXVII-C, 2867) sustituyó su texto por el siguiente "El que, recibiendo una contraprestación, vendiere, gravare o arrendare bienes litigiosos, embargados o gravados, callando u ocultando la condición en que se encuentran". La Comisión Redactora de la ley 17.567 ha sido integrada por los Sebastián Soler, Carlos Fontán Balestra y Eduardo Aguirre Obarrio y sostuvo en su exposición de motivos, al momento de someter a consideración el proyecto de reformas al Código Penal, que "Las dificultades suscitadas por la interpretación del inc. 9° del art. 173 son notorias y hasta el punto de determinar una variedad de opiniones difícilmente conciliables. La idea central del nuevo texto consiste en exigir en el sujeto activo el deber positivo de informar la condición en que una cosa se encuentra, cuando recibe una contraprestación por el contrato que a ella se refiere. El silencio y la ocultación juegan, pues, como el ardid propio de una estafa ya que son directamente determinantes de un pago que no se haría si se supiera la verdad. La estafa queda consumada entonces, porque se transmite sólo la apariencia de un derecho. El sujeto activo o bien no podrá entregar lo vendido, o bien podrá hacerlo, pero le será quitado a la víctima, que en ese momento descubrirá que ha sido burlada" (2).

La ley 17.812 (Adla, XXVIII-B, 1993) incorporó como conducta prohibida la permuta, lo que fuera posteriormente ratificado por la ley 21.338 (Adla, XXXVI-B, 1113), sancionando el inciso 9° del art. 173 del Cód. Penal al "que recibiendo una contraprestación, vendiera, permutare, gravare o arrendare bienes litigiosos, embargados o gravados, callando u ocultando la condición en que se encuentran."

Señala Carlos Creus que las diferencias, entre la modificación apuntada precedentemente con la actual redacción del Código Penal respecto del delito de estelionato saltan a la vista, en atención a que: i) en el actual texto se omitió la locución "recibiendo como contraprestación"; ii) la no consideración en él de la permuta de los bienes objeto del ilícito; iii) ausencia de la referencia al silencio y a la ocultación de la situación jurídica del bien y iv) la incorporación como conducta prohibida de la venta de cosa ajena (3).

En virtud de haberse omitido la referencia al silencio y ocultación de la situación jurídica del bien en el actual texto normativo, distintas son las posiciones adoptadas ante dicha circunstancia, las que repasaremos a continuación.

IV. El silencio y el estelionato 

Diversos autores han sostenido opiniones encontradas respecto de si el tipo penal en estudio requiere o no de un ardid o engaño, concediendo aquellos que mantienen la negativa, el cometido por silencio.

Por otro lado, aquellos que consideran al estelionato como una forma particular de la estafa, entienden que esta figura se encuentra caracterizada por un fraude específico.

A juicio de Donna, se trata de una forma de estafa y rigen todas las reglas para este tipo de delitos y aclara que "sólo queda el problema, en este caso, de si el solo silencio alcanza para consumar la estafa, y en este caso parece ser cierta la afirmación de González Rus acerca de que se trata de un claro supuesto de estafa por omisión" (4). En este mismo sentido pareciera orientarse la posición de Núñez (5).

Creus parece mantener la misma línea de pensamiento al señalar que se trata de una defraudación por fraude: el adquirente, que obtiene la seguridad constituida por el bien o el uso de él, lo hace engañado sobre su calidad jurídica, inducido a ello por el silencio o la ocultación del autor.

Por su parte, Molinario afirma que en el caso de venta de cosa ajena como propia, la sola presentación de la cosa como propia es suficiente ardid; y Jimemez de Asúa exige como elemento constitutivo de este delito un ardid o engaño (6).

La jurisprudencia ha dicho que "Si el silencio que ha causado el error, implica una violación de un deber jurídico de manifestar lo que se calla, puede imputarse a título de engaño defraudatorio. Por ello, y en tanto quien se encontraba vendiendo una vivienda no podía desconocer la existencia de un embargo que fue silenciado, al tener la obligación de hacerlo saber, el silencio guardado al momento de rubricar el boleto de compraventa, constituye una circunstancia suficiente como para tener por acreditados los extremos del art. 306 del C.P.P.N." (7).

En tal sentido, se ha dicho que para la configuración del delito previsto en el inc. 9° del art. 173 del Cód. Penal, basta con el silencio u ocultación del autor sobre la calidad jurídica del bien que se vende como propio (8).

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de Tucumán precisó que la figura del estelionato tiene como propósito central proteger al comprador adquirente de una cosa frente al actuar inescrupuloso del vendedor y que el elemento ardid que se requiere para la configuración del estelionato no necesita ser una maniobra particularmente complicada y convincente, bastando que se trate de cualquier forma de engaño, por mínima que fuere. De este modo, cualquier manifestación escrita del vendedor, -en el caso, inexistencia de gravamen alguno-, resulta suficiente para integrar y completar el ardid. En consecuencia, dicho Tribunal sostuvo que lo expresado en el boleto de compraventa por el comprador no constituyó una simple mentira, sino, por el contrario, configuró un claro ejemplo de ardid o engaño propio del delito de estelionato. Agregó, la Corte Suprema de Justicia de Tucumán, que la relación causal entre el actuar de las partes y el error producido no procede de la negligencia de la víctima sino del actuar falaz del vendedor que suscribe la inexistencia de prenda alguna sobre el bien, resultando evidente el engaño ante la existencia de un documento que demostraba la clara intención del vendedor de inducir al error respecto a la futura disponibilidad del automotor (9).

Por otra parte, también se ha decidido que la venta de cosa ajena como propia requiere cierta consumación estafatoria, en que la afirmación de propiedad del que vende, contenga elementos engañosos suficientes para inducir en error al que compra (10).

Adherimos a la posición de quienes entienden que el silencio del vendedor, sobre la situación jurídica del objeto de la transacción, resulta suficiente para calificar su conducta en el tipo penal de estelionato; ya que, quien vende, se encuentra en posición de garante respecto a la transmisión de la propiedad y al pleno uso y goce de la cosa por parte del comprador, motivo por el cual resulta exigible al vendedor que exprese la situación jurídica en la que se encuentra el objeto de la transacción.

No parece admisible afirmar que, para considerar al silencio como ardid o engaño, la ley deba señalarlo expresamente, ya que el silencio puede asumir dicho carácter cuando implica una omisión determinante del error de quien debió saber la verdad. Efectivamente, el tráfico comercial y la buena fe que debe estar presente en toda transacción mercantil imponen, a aquel que enajena una cosa, el deber de informar sobre su titularidad y su situación jurídica; resultando atendible que, ante el silencio guardado, el comprador considere como integrante del patrimonio del vendedor y libre de todo gravamen el bien que le ofrece a la venta.

V. Cuando la acción configurativa del estelionato recae sobre inmuebles o automotores 

Si bien en el fallo que se comenta, el objeto de la venta ha sido un automotor, la relevancia jurídica de las transacciones sobre inmuebles y su franca vinculación con las operaciones realizadas con automotores —al resultar bienes registrables— hace propicio el tratamiento de ambas situaciones.

a) Inmuebles: Se discute si, en el caso de inmuebles, la firma de un boleto de compraventa constituye venta a los fines de esta figura o si exige la firma de escritura pública (art. 1184, inc. 1°, Cód. Civil).

Es opinión de Donna que en el caso de los inmuebles, es exigible la escritura pública en los términos del Código Civil (11). Spolansky sostiene que cuando la ley penal menciona a la venta, se refiere a los actos jurídicos en los que se transmite la propiedad, exigiendo consecuentemente la firma de la escritura pública para la transmisión de la propiedad, aclarando que si bien el boleto de compraventa prueba y registra el contrato, no es título traslativo de dominio suficiente (12).

En este sentido, se ha resuelto que resulta improcedente calificar dentro del tipo previsto por el art. 173 inc. 9° del Código Penal la conducta de los imputados quienes, abusando de la confianza deparada y el escaso nivel de los damnificados, lograron la disposición patrimonial de abultadas sumas de dinero, las que fueron entregadas por la compra de un inmueble, ocultándole a los compradores la existencia de un gravamen con derecho real de hipoteca en primer grado si sólo medió una promesa de venta a través de un boleto de compraventa y no pudo perfeccionarse la operación, pese a la tradición concretada, por la carencia de formalidades legales exigidas para el contrato y sin guardar las formalidades previstas por el Código Civil para este contrato (art. 1184, Cód. Civil); calificando finalmente la conducta del imputado como estafa, de conformidad al art. 172 del Cód. Penal (13).

En oposición a ello, se decidió que el boleto de compraventa perfecciona el contrato y los sujetos que lo celebran asumen el compromiso actual de hacerse entrega de la cosa y el precio, respectivamente, descartando así la idea de boleto de compraventa como mera promesa y calificando finalmente la conducta del imputado, quien firmó el mentado boleto omitiendo la declaración de una segunda hipoteca y un embargo sobre el inmueble, como constitutivo del delito de estelionato (14).

Ahora bien, a fin de echar luz a esta cuestión resulta atendible remitirse a los principios generales que regulan la transmisión de los inmuebles en el campo de los derechos reales. Mariana Mariani de Vidal sostiene que lo que deriva del plexo normativo conformado por los arts. 577, 1184, 1185, 2505, 2524, 2601, 2603 y 2609 del Cód. Civil es que, mientras no se firme la escritura pública y eventualmente se la inscriba en el Registro de la Propiedad Inmueble, el único propietario de la cosa para los terceros será el vendedor, aunque se haya hecho tradición de ella al adquirente por boleto y aun cuando mediara condena judicial a escriturar, concluyendo que para transferir el domino se requiere el título, modo e inscripción, por lo que la suscripción de un boleto de compraventa no produce transmisión dominial (15).

Por ello resulta atendible la posición de Donna y Spolanski, antes desarrollada, en punto a la cuestión que aquí se trata.

b) Automotores: También se plantean controversias respecto a la venta de automotores. Por un lado, se ha dicho que el intento de la procesada de vender un vehículo que había sustraído configura el delito de estafa, descartando así la figura del estelionato, desde que el inciso 9° del art. 173 del Cód. Penal contiene un elemento normativo del tipo —venta— que obliga a recurrir a la ley de automotores (dec.-ley 6582/58 —Adla, XVIII-A, 1079—), estableciéndose que aquélla se perfecciona con la inscripción en el Registro de Propiedad Automotor, aún entre partes (16).

Pero, por otro lado, se sostuvo que no corresponde descartar la figura del estelionato por la ausencia de inscripción en el Registro de Propiedad Automotor de la respectiva transferencia a un tercero del bien que ha sido sustraído, pues el delito de estafa se perfeccionó al pagar el precio a la víctima, quien fue inducida a error por el sujeto activo, con independencia del trámite registral (17).

El dec.-ley 6582/58 convierte a los automotores en cosas muebles registrables y su art. 1° preceptúa "La transmisión del dominio de los automotores deberá formalizarse por instrumento público o privado y sólo producirá efectos entre partes y con relación a terceros desde la fecha de su inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor".

Es por ello que, al igual que con los inmuebles, consideramos que la venta de la que habla el Código Penal, respecto de los automotores, también exige la inscripción en el registro correspondiente ya que de la normativa mencionada "surge que la inscripción aparece impuesta con carácter constitutivo, de modo que el derecho real no existe para nadie sobre un automotor (independientemente de los derechos personales que pudieran derivar del acto de adquisición) si la transferencia al adquirente no ha sido inscripta, aun cuando se haya hecho la tradición del vehículo" (18).

En razón de lo expuesto coincidimos con la sentencia absolutoria dictada por la Cámara en lo Criminal de Primera Nominación de San Fernando del Valle de Catamarca ya que, de la lectura de la sentencia, se advierte que el comprador del rodado se comunicó con su titular registral a fin de realizar la tramitación correspondiente con el objeto de inscribirlo a su nombre, lo que impide sostener el desconocimiento por parte del adquirente de la titularidad del bien que se enajena.

Por otra parte, a la luz de lo expuesto en este acápite, la conducta reprochada a Luis Rafael Villagra carece de uno de los elementos que hacen a la figura penal prevista en el inc. 9° del art. 173 del Cód. Penal, esto es, la venta propiamente dicha del rodado, la que se efectiviza exclusivamente con la inscripción de la transferencia en el Registro Automotor respectivo.

VI. Consideraciones finales 

Tal como lo señaláramos en la introducción, advertimos que la acusación se aparta del principio de máxima taxatividad legal e interpretativa, la que es tratada como una manifestación del principio de legalidad (19), del cual derivan distintos mandatos, entre ellos el de certeza.

Dicho principio se torna exigible al momento de dirigir una imputación formal contra una persona determinada, ya que al sujeto activo se le deberá informar en forma precisa cuál es el hecho por el cual se encuentra sometido al proceso. Cuanto mayor precisión exista, mayores y mejores serán las posibilidades de comprobar y refutar la existencia del hecho endilgado y la participación del imputado en el mismo.

La imputación dirigida a Luis Rafael Villagra, en el requerimiento de citación a juicio, carece de la precisión acotante de las laxitudes semánticas que contienen las construcciones legales —y que el principio de taxatividad interpretativa exige— toda vez que no ha sido detallado el ardid que habría desplegado el imputado para vender el automóvil, como propio, a Juan José Pinta.

No se ha precisado en qué ha consistido este ardid. Es decir, nada se ha dicho respecto a si Villagra ha actuado positivamente, o bien si su silencio —en una primera instancia de la transacción, respecto a la titularidad del vehículo— ha configurado el ardid suficiente como para motivar la elevación a juicio.

Bien conocido es el conflicto que genera el derecho penal al valerse de un lenguaje natural que padece de ambigüedad y vaguedad, y es por ello que resulta exigible al Ministerio Público —quien tiene a su cargo la promoción de la actuación de la justicia en defensa de la legalidad (20)— o bien a quien tenga a su cargo la acusación, la definición en forma concreta y precisa de la conducta que se achaca a todo sujeto sometido a proceso.

Es que la imputación formulada cuando un sumario es elevado a juicio proporciona la plataforma fáctica sobre la que habrá de discurrirse en el debate, exigiéndose una relación clara, precisa y circunstanciada de los hechos por los cuales se lleva a juicio a un individuo. Ello se obtiene "mediante la mención detallada de todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la conducta del imputado se exteriorizó y en cualquier otro dato de interés para el encuadramiento legal del hecho y la selección y graduación de la pena; sólo prosperará su nulidad cuando afecte realmente el derecho de defensa del acusado (ST Córdoba, Sala Penal, LLC, 1991-1054)" (21).

De lo expuesto, concluimos que la descripción de la conducta por la que Luis Rafael Villagra ha sido llevado a juicio debió precisar en qué consistió ardid, como elemento constitutivo del delito de estelionato, a fin de no vulnerar el derecho de defensa en juicio del imputado, circunstancia que no ha sido planteada en el debate.
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